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ACTA DE LA REUNIÓN  DE 13  DE MARZO DE 2019  DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  DE 
PERSONAL INVESTIGADOR CON CARGO A CONTRATOS, CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN O PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ  

Recurso contra la plaza 04/2018/2 
 
 
CATEGORÍAS: INVESTIGADOR DOCTOR TIPO 1 

 
Siendo las 12:00 horas del día 13 de marzo de 2019, se reúne la Comisión de Selección establecida para la 

contratación de personal investigador con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos de 

investigación, en el despacho del Vicerrector de Transferencia e Innovación Tecnológica (1ª Planta) del Edificio 

Hospital Real de Cádiz, para resolver el Recurso de Alzada contra la plaza 04/2018/2 interpuesto por D. Renaud 

Stephanis. 

 
Los asistentes a la reunión son: 
 

Ø Presidente: D. Francisco Javier Pérez Fernández, Vicerrector de Transferencia e Innovación 

Tecnológica. 

Ø Dª. Juana María Arellano López, vocal a propuesta del Vicerrector de Transferencia e Innovación 

Tecnológica. 

Ø Dª. Yolanda Giner Manso, vocal a propuesta del Vicerrector de Transferencia e Innovación 

Tecnológica 

Ø D. Theocharis Plomaritis, vocal a propuesta del Comité de Empresa 

Ø D. Miguel Bruno Mejías, profesor responsable del proyecto de investigación 

Ø Dª. Mª Susana Grosso Dolarea, funcionaria del Área de Personal, Secretaria Técnica con voz y sin 

voto. 
 

 

Examinadas las alegaciones de D. Renaud de Stephanis, el informe del Investigador Principal del proyecto 
OCASO, el Dr. D. Miguel Bruno Mejías, y el informe aportado por el Área de Personal de fecha 8 de marzo de 
2019, firmado por su director D. Armando Moreno Castro, la Comisión: 

1. Entiende que efectivamente se aplicó por error de manera incorrecta la plantilla correspondiente a plaza de no 
doctor, por lo que procede a baremar nuevamente las solicitudes, de acuerdo a los criterios de afinidad que 
determinan el apartado Méritos Preferentes/Perfil publicado en el Anexo 2 (Ref. 04/2018/2) de la 
convocatoria, obteniéndose como resultado de la misma: 

• Demir Baric                           24,6 
• Renaud de Stephanis             12,8 
• Andressa Vianna Mansur       11,3 

         Se adjunta en Anexo justificación detallada de la aplicación del baremo. 

2. No obstante lo anterior, la Comisión no es capaz de deducir con claridad, del Informe del director del Área de 
Personal, si los Méritos Preferentes/Perfil publicados en el Anexo 2 (Ref. 04/2018/2) correspondiente a la 
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convocatoria de la plaza son suficientemente explícitos o definitorios para su aplicación como criterios de 
afinidad en la baremación de la plaza. La Comisión los ha aplicado siguiendo los procedimientos establecidos 
desde el Área de Personal, bajo el principio de confianza que debe depositar en la unidad técnica competente en 
los procesos de selección de personal. Por esta razón la Comisión entiende que el tema debe ser objeto de 
informe del Gabinete Jurídico, lo que eleva al Sr. Rector Magnífico a los efectos oportunos. 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 15:00 horas del día 13 de marzo de 2019. 

 

 

 
EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 
 
 
 
Fdo.: Francisco Javier Pérez Fernández.    Fdo.: María Susana Grosso Dolarea 
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